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l-¡cenc¡ada

Diana Waleska Florent¡no Cuevas de Mazarietos'
Directofe General
Dirección General Adm¡nistratlva
M¡niste¡¡o de Energí. y Minas

Su Despacho

Señora D¡redora:

De conformidad con el Acuerdo Gubernat¡vo Número 05-2020. se Declara el estado de Calam¡dad Pública en todo el
territorio nacional como consecuencia del pronunciami€nto de la Organizac¡ón Mundial de la Salud de la epidemia de
coronavirus COVID-1g como emergancia de salud públ¡ca de ¡mportancja intemacional y del Plan para la Prevención,
Contenc¡ón y Respuesb a casos de coronav¡rus (COV|D19) en Guatemala del Ministerio de Salud Pública y As¡sbnc¡a
Soc¡al.

O gsta¡teclen¿o et plazo por 30 dlas a partr del 5 de mar¿o del año 2020, el cual fue ral¡fcado con el Decreto Número 8-
2020, del congréso de la República de Guaternala de fecha 20 de Mazo del 2020.

Med¡ante Acuerdo Gubernativo 07-2020 se prórroga por tfelnh días más el plazo de vigencia del Estado de Calam¡dad
Públ¡ca, conten¡do en el Decreto Gubernativo No. 5-2020, de fecha 5 de mazo d€ 2020, ratificado por el Decreto número
No. 9-2020 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 31 de maeo de 2020,

Y de conform¡¡rad con las disposiciones presilenciales en caso de calam¡.lad públ¡ca y órdenes para el esukto
cumplimi€nto de iecha 16 de Mazo dél 2020, y sus rnod¡ficaciones y ampliac¡ones de úecha 21 de mai¿o del 2020. Se
esbblecen proh¡b¡c¡onesentre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las d¡stintas dependenc¡as del Estado, asl como en el Sec,tor Pr¡vado por el
tiempo €stablecido y señalado anter¡ormente.

Se exceptlan de ¡a presente suspensión:

a. Presidenc¡a de la Repúbl¡ca y GabineG de Gob¡emo, asf como el personal que determ¡neÍ cada una de las
autoridades suoeriores de las entilades Dúblicas

O conforme a Memorándum DS-MEM-APM-005-2020, de feche 22 de maEo del 2020, el M¡nistro de Energla y M¡nas en
atención a las d¡sposiciones presidenciales ern¡te las dispos¡c¡ones internas qu€ deberán ser acatadas por todo el personal
que integra esta Institución.

En ios numerales 4, 5, y 6 se Egtablece que se debe reducir al máximo la as¡stenc¡a de personal, que se info.me a¡
personal que debe esb¡ d¡spon¡ble e¡ sus hogares para atender cualqu¡er evenh¡al¡dad, y pem¡ür el t'abaio desde casa
fac¡l¡tando los ¡nsumos necesários.

Las d¡gpG¡c¡ones anteriores afe¿'tan la prestac¡ón de serv¡c¡oG técnicos y paofes¡onales con cárgo al renglón
presupuestario 029'otras remune|aciones de personal temporal', pactadas entre los d¡stintos c¡ntrat¡stras y el Ministerio
de Energl¿ y Minas.

Por lo que las actividades realizadas confofme a lo est¡pulado en el Contrato Número AC-89-2020 de prestación de

se icios PROFESIONAIE fueron rea¡¡zadas conforme las d¡sposicjones anlerioreg, por lo que las mismas se rcal¡za.on
tanto en las ¡nstalactones del M¡n¡gterio de Energia y M¡nas. asl como tuera de ellas.



Por este medio me d¡rüo a usted con el propósito de dar cumplim¡ento a la Cláusula Octava del Contrato Número AC{9-
2020, celebrado entre la DIRICOóN GENERAT ADMINISTRATIVa del lVin¡sterlo de Energía y Minas y mi persona para la

prestación de servic¡os PROtESlONALEybajo el renglón 029, me permito presentar el informe Mensual de actividades

desarrolladas en el período del 01 al30 deAbril de 2020.'

Se detallan Adividades a continuación: (debe detallar las a€tiv¡dades realizadas, siempre relac¡onadas con 106 téminos
de refurencia establec¡dos en su contrato)

a) A5esoramiento en materia adm¡nistrat¡va respecto a opin¡ones, dictámenes, demandas, interposición de
excepciones, ¡ncidentes y recu.sos, tanto en ¡a vía administrat¡va como judicial, en lo concerniente a este
M¡nister¡o;

. Asesoramiento en cuanto a acciones a tomar de caráder jud¡c¡al con relación a sentenc¡as de la Cone de
Constitucionalidad y Corte Suprema de Justicia, asícomo de otros órganos jurísd¡cc¡onales cuya
competenc¡a es aplicable al M¡nisterio.

Asesorarniento en cuanto a acciones del Comité de Acceso y D¡l¡genciam¡ento para llevar a cabo las

ad¡v¡dades por parte de la admin¡stración en cuanto a los S¡nd¡catos de este Ministerio, así como
consultas respedo a la negociac¡ón del Pacto Coled¡vo de Condic¡ones de frabajo, ¿sí como partic¡pación

en las reuniones oue ha sostenido eldesDacho suDerioral resoecto,

b) Atender las consultas que requiera el Despacho Superior;

Consultas y opin¡ones al Despacho Superior respecto a expedientes provenientes de la Secretar¡a
General, asícomo de situac¡ones y casos de ¡nterés cuya actuac¡ón delM¡nister¡o es ¡nd¡spensable,
salvaguardando los ¡ntereses del Estado y de la poblac¡ón en general.

Consulta y sugercnc¡as respecto al trato de determ¡nadas situaciones suscitadas por el €stado de
Emergencia de la Pandemia ocasionada por elCOV|D-19.

c) Anal¡zar y opina r en mater¡a adm ¡n¡strat¡va sobre los asuntos prop¡os del M¡n¡ster¡o y otras act¡vidades
ordenadas por el Despacho Super¡or;

. Análisis, aportes y participación en cuanto a revisión de la mora adm¡nistrat'va de los expedientes
tramitados por la Sécretaria General del M¡nisterio de Energía y Mi¡as provenientes de las diferentes
d¡recciones del Min¡ster¡o y la forma en que se está enfrentando d¡cha situación.
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. Opinión y asesoramiento en cuanto al establecimiento de criterios para eltrato de los expedientes

administrativos tramitados por la Secretaría General del lvlinisterio de Energía y Minas en casos concretos

\/ recurrentes.

d) A requerim¡ento del Despacho Superior asistir en asesoría administrat¡va de expedientes en Secretaria General;

. Análisis de exped¡entes de Secretar¡a General, p.ev¡o a sertrasladados d¡chos expedientes alDespacho
Super¡or, tomando en consideración las actuaciones destacadas dentro de los mismos. asi como ¡os

criter¡os ydictámenes expresados por las diferentes unidades del M¡njsterio.

e) Partic¡par en las reuniones requeridas por el Despacho Super¡or, Vicem¡nisterios y D¡recc¡ones Generales en
mater¡a de su competencia;

. Se participo en el Despacho Super¡or, Dirección General de Energia y Direcc¡ón Generalde M¡nería
respecto a la tramitación de exped¡entes administrativos y asuntos a resolver, asícomo con personeros

de Gestlón Legaly Añálisis Financie.o de la Dirección Generalde Hidrocarburos para elestablecimiento
de criterios.

f) El contratista para el cumpl¡miento de los términos de referencia, deberá utilizar todas las herramientas
¡nformáticas necesarias implementadas en este Ministerio, para los procedimientos de control interno.

. 5e ut¡lizó ¡moresora e internet oara el desarrollo de los términos de referencia.

Atentamente,
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Licda, Diai; wal-ela Fb-re;t¡
Directorá General'
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